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  OTICO TITO ATI EOOE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUMIRO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE=---=-- 
    

« “Al por LA CUAL LA SOCIEDAD ANÁNTMA, DENOMINADA PFNGEL "HOLDINGS INC, 

REVOCA PODER OTORGADO A FAVOR DE LA DOCTORA SANDRA REED Y OTORGA 

Y CONFIERE UN PODER AMPLIO Y GENERAL A FAVOR DEL SENOR JOSÉ 

Sor oo Panamá, 31 de mayo de 1999. === ..-- har. 

9 En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

| Circuito Notarial del mismo nombre, a log treinta y uno (31) días 

del mes de mayo del año de mil novecientos noventa y nueve 

(1999), ante mí , Licenciado JERRY WILSON NAVARRO, Notario Público   
o Primero del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

número  Ocho-Ciento oclio-Cuatrocientos catorca (8-108-414), 

compareció parsonalmente el llicenciado ROY CARLOS DURLING, varón, 

cn mayor de edad, abogado, panameño, Casado, con oficinas en el 

o Edificio Plaza .Bancomer, Calle cincuenta (50), Piso dieciséis 

_ Sell (1.6), de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

Z Ocho-Sesenta y Lres-Novecientos noventa y dos (8-63-992). Fl 

Licenciado ROY CARLOS DURLING, comparece en este acto a nombre y 

en representación de la sociedad anónima' RENGEL HOLDINGS INC. 

sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de 

la República de Panamá, haciendo uso de la personalidad y 

facultades que le han sido otorgadás por resolución adoptada en 

¿Una reunión da la Junta Directivá de dicha sociadad celk 

: A DE QUIT 
día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y nuev) 

según consta en copia auténtica del Ácta de dicha sesi 3 

  —Fompareciente_me--enuega_ en este _acto para que agnegu 
. ENS 

protocolo juuto con al presente Instrumento. A Cin de julki 
s r : 7 - z Toc : 

Sell la existencia de la citada nociedad, yo, el Notario,     
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del compareciente y en vista de la Escritura Pública número cinco 

mil novecientos sesenta y dos (5962) de veintinueve" (29) de junio 

de míl novecientos noventa y ocho (1998), ototgada anta la 

Notaría Primera del Circuito “de Panamá, y que contiene la 

protocolización del dacumento acreditivo del Pacto Social ce 

dicha sociedad, hago constar que la referida sociedad ha sido 
il 

debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá, Sración de 

Micropelíuula (Mercant1i1), a Ficha trescientos cuarenta y siete 

mil cuatrocientos sesenta (347460), Rollo sesenta mil seiscientos Ó 

noventa ** dos (60692), Imagen treinta £30) de primero (19) de 

julio de mil novecientos noventa y ocho (1998), y con respecto de 

la misma se han complirdr) todos : los requisitos. y formalidades que 

“las leyes de la República de Panamá .exigen para que dicha 

sociedad pueda entenderne legalmente constituida y eb condiciones 

de xealdi:ar todos sus oljetos sociales, el comparaciente actuando 

como queda dicho a noubore y en representación de: lá sociedad 

denomina lo RENGEL HOLDINGS INC. expone:==---- ammm Dor 

Que el ¡oder general otorgado en favor de la Doctora Sandra Reed 

mediant: resolución de la Junta Directiva de fecha ocho (8) de || : 

  

octubre de mil. novecientos noventa y ocho (1990), protocolizado 

medianta Escritura Pública número nueve wii quinientos eincuenta A 

y tres (9553) de la Notaría Primera del Circuito de Panamá el : 

doce (:2) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1990), e 
. ”     inscria en el Registro Público, Sección de Micropralículas 

        

¡Merca 1ti1) a Ficha trescientos cuarenta y siete mil ' 
e ON mn. - 

ios sesenta (347460), Rollo sesenta y dos mil 
          

(0070* desde el diecinueve (19) de octubre de mil nove         novena y: ocho (19% , sea revocado y cancelado. -nnnoorn=x 

mes nome y en presentación de la sociedad denominada 

  

         



o legales y pertinentes. _Se agrega al protocolo junta con esta 

O día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y miave (1999), 

personal ubúmexro Muecve-Veintinueve-Setecientos ochenta 

: 29-783), mayores de edad, vecinos de esta. ciudad, 

— — =.£2900Z 20 y —son- hábiles --para -..el..cargo,. la _euconiira 
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HOLDINGS INC. debidament:e autorizado mediante resolución aprobada 

por la Junta Directiva de la mencionada sociedad en la reunión 

, celebrada el'día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve (1999), en la ciudad dé Miami, por el presente otorga y 

- 

z OLEAS confiere un podes amplio y general a favor del señor JOS 

«para que represente con absoluta amplitud a RENCEL NOLDINGS INC., 

sociedad anónima domiciliada en la República de Panamá ¡para que 

Use y ejercite este poder en la República de Panamá y en 

yO cualquier otra parte del mundo, con todas las facultades que al 

respecto autorizó la dimta Directiva de dicha sociedad en la 

reunión celebrada como queda dicho el día doce (12) de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve (1999), ¿en la ciuodad de Miami, 

según consta en el Acta de la Sesión de dicha xenunión de la Junta 

Directiva, topia de la cual se protocoliza por este instrumento, 

las cuales se dan aquí por reproducidas a todos los efectos 

Escritura copia del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada RENGEL HOLDINGS INC. fachada el 

en la ciudad de Miami. ---- El contenido del mencionádo documento 

se transcribe en copia de este Instrumento: ---- hefda como le 

fue al compareciente esta Escritura en presencia de los testigos 

instrumentales, señores CAROLINA PINZONM, con cédula de identidad 

personal número Ocho-Doscientos cinco-Quinientos breinta y dos     (8-205-522) y MAXIMO MORALES MENDOZA, con cédula de    
   
      
   

  
  

conforme, le impartieron su aprobación y la Firman     constancia, por ante mí, el Notario que doy Fa. ESTARAS  
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LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL SEISCTENTOS VEINTINUIRV Le + + +. 

(Pdos.) ROY CARLOS DURLING ---- CAROLINA PINZON -- MAXIMO MORALES 

MENDOZA -- Licenciado JFRRY WILSON NAVARRO, Notario Público 

PIOÍMerOo, o rr rr 

ACTA DE LÁ SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE RENGRL HOLDINGS IMC. - 

Una sesión de la Junta Directiva de RENGEL HOMDINGS INC, fue 

celebrada en Miami, el día 12 del mes de marzo de 1999, conforme 

a la renuncia al aviso de convocatoria. ---- Prenentes _ 

: * sn 

representados en la sesión, estuvieron la “totalidad de los 

miembros de la Junta Directiva, a saber: Señores JOSE OLFAS 

JARAMILLO -- CARMEN GARZON MICHAEL IS ANDRES -- OLFAS GARZON de 

manzra que se obtuvo el quórum reglamentario para calebrar la 
e 

sesión. ---- El señor JOSE OLEAS JARAMILLO, Presidente de la 

sociedad, actuó como Presidente de la sesión y el seño ANDRES 

OLAS. GARZÓN;- Secretario de la sociedad, actuó romo Servelario de 

la sesión. ---- El Presidente manifestó que era nacesario 

considerar rue el poder general otorgado en favor de la doctora 

Sandra Reed sea revocado y cancelado. ---- A moción debidamente 

pcopuesta, secúndada y aprobada por unanimidad se resolvió lo 

siguiente: “RESUEJ,VESE: Que el poder general otorgado por esta 

sociedad en favor de la doclora SANDRA REED, mediante resolución 

octubre de de la fecha 8 de Junta Direchliva de 1991, 

Protocolizado mediante Escritura Pública No.9553 de -la Notaría 

  

  
    

(prime 00 Circuito” de "Panamá el 12 de octubre de 1998, e 
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posteviores-—AnivadomiA22 "dicho poder general, sean,   

    

  

Xx   , us, 
te testo reelan, Crermvcadas y  raucoladan.”  <.- Sec lamen t Le, at 

A AS ZE TZ Tae: o —Á—— Dr. 

    en el Registro Público, Sección de Micropelículas 

antil) a Ficha 3474928, Rollo 82458, Imagen 0070 desde ESE a . 
dl 
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1 Presidente manifestó que era necesario otorgar un podar a Eavor 

p ” del señor JOSE OLBAS, con residencia en Quito, Ecuador, con el 

: e fin de que represente a RENGEL HOJDINWGS INC. con las mán amplias 

; ¿ facultades en el área que abarca la República de y gn cualquier 

: : otra parte del mundo, donde la sociedad desee llevar a cabo sus 

: negocios. ---- Después de hreve discusión, a moción debidamente 
> 

Ñ i presentada y secuudada, la siguiente resolución fue adoptada por 
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unaniyidad: "RESUÉLVESE ADEMÁS: (ue el Lic. Roy C. Durling o el 

Dr. Eduardo de Alba, abogados panameños de £irma Ayias, Fabrega £ 

Fabrega, sean y por medio del preseñté quedan autorizados e 

instruidos pára comparecer ante un Notario Público y a nombre y 

en represeritación de RENGEL HOLDINGS INC. torgar un poder amplio 

y genera) a favor de). señox JOSE OLEAS con residencia en Quito, 

Ecuador, a £in de que ejercite dicho poder a nombre y en 

representación de la sociedad en la República de Fanamá y en 

cualquier otra parte del mundo, con las elguientea facultades: -- 

1. Desempeñar todas las atribuciones de adminintración amplía y 

general, sobre todos los negocios de la sociedad y cuantos 

pertenezcan a la misma, incluso todos sus bienes y propirdades, 

ya sean reales o personales, muebles o inmuebles, con cuantas 

facultades generales y especiales; que en lo principal y en lo 

complementario fueren necesarias, con el derecho de. cobrar, 

judicial oO  extrajudicialmente, y percibir toda clase de 

productos, precios, plazos, rentas, dividendos, * ingremos y 

ganancias. y las demás cantidades, £ruros, efectos, valoxes, 

créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier título a razón 

pertenezcan a la sociedad, ahora o en adelante, con facultad para 

otorgar cancelaciones y finiquitos, ya sea mediante insliicumento. 

público o privado. ---- 2. Comprar bienes muebles o inminbles y 
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que ahora o en adejanle sean de su pertenencia, ya sen ad contado 

oa plazos, y estipular laos términos de pago y demás cláusulas y 

condiciones que estima conveniente tomar; arrendar bjenas para y 

de la sociedad, ya sea como arrendador 0 arrendatario, a 

cualquier período, ya sea fijo o indeterminado; y desahuciar a 

los arrendatarios y vesolver o solicitar la resojución de cuantos 

contratos de arrendamiento hubiere celebrado. ---=- A. Comprar. 

para la sociedad, en subasta pública, «judicial o 

extrajudici almente, o en bolsas o demás empresas de conta tación, 

o. de otro modo, -toda clase de bienes y “derechos, a Lor precios y 

> donfórme con Lales Lkéuzminos que estime convenient,en; siendo 

 Eádultado pára adquirir y Comprar, de esa manera o de otro mado, 

decióhes de capital, acciones de participación, bonos, cnponesa, 

hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, giros, . aceptaciones, 

letras ¿e cambio y comprobantes de de suda OS o creados por 

otras compañías, “sociedades anónimas, o asociaciones, ya sean 

públicas, privadas o municipales, - o de cualquier otra .entidad 

corporat.iva o emitidos por cualquier estado, provincia, 

—munticipalidad, ciudad o subdivisión política de los países en que 

ea ejercido 1 presente poder. ---- 4. Ejercor a nombre y en a 

representación de la sociedad, todos los derechos, facultades y 

privilegios de dominio, incluso el «derecho de votación, con 

especto a cualesquiera valores y accione s pertenecientes 1 

poseídas por la sociedad, siendo facultado para ese fin 

, Personalmente, para ejercer el derecho de votacién, inherente a 

dichos valores, uv otorgar a nombre de la sociedad tales 

Si estime convenientes a favor de terceras persona 
18 :   ¿ejercer 1 crrgo de director en cualquier sociedad, s 

», e A AKAKÁKÁA—Á 

c MAT pa pac ariienes a asociaciones en la cual RENGE 

¿ INCA hubieir padida ser denighada para bal rama. =--   — E a A 
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—-—+ Bla ejercido este _poder y nombrar, remover, suspender     

aceptar, garantizar, endosar y descontar letras de cambio, giros, 

pagarés y cualquier otro instrumento de crédito; ,abriv cientas 

corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la vista o a plazo 

fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y 

retivarlogs cuantas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad 

y manejarlas sin Ctaxativa alguna; girar cheques contra las 
4 

cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o 

acreedores, cobrar y eudosar los cheques extendidos a favor de la 

sociedad; celebrar contratos de créditos en cuenta corriente, con 

o sin garantía específica; constituir “hipotecas y prendas de 

cualquier naturaleza fijando los términos y condiciones, ordenar 

abonos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar 

fianzas con o sin garantía de bienes de la sociedad y en general, 

ejercer ante los bancos la más amplia y plena representación de 

RENGEL HOLDINGS INC. sin la menox xestricción o límite. ---- 6. 

Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrcica, patentes y 

demás modalidades de la Propiedad Industrial fueren convenientes 

para la protección de los negocios de la sociedad. -=-- 7. Macax 

compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la 

sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de ésta, y fixmar 

facturas, conocimientos de embarque, Comprobantes, solicitudes, 

pólizas de seguro, y cuantos demás documentos «iviles O 

mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividades de     la sociedad, incluso cualquier clase de documentos de aduana o de 
OTARÍA SÉPTIMA D 

. - : . SITO KOTARÍA SEpS 
-COrXreo que sean necesarios para vretixar mercaderías A DUI g)e     

    

   
correspondencia, ya sea ordinaria o certificada. ----|" 

r 2 A 
Ml . 

: " , /: 
oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mun      
y despedir toda clase de empleados y servidores, 
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derechos, ¡impuastos, asas, gabelas y repaltimientos de toda 

clase, cuyo pago corresponda a la sociedad, y reclamar tales 

pagos, Slempre que Jos considere elevados o improcedentes. ---- 

10. Representar la sociedad ante las autoridades judiciales, 

políticas o administrativas de cualquiex estado, departamento, 

provincias miúnicipio o subdivisión política de la República de 

Panamá y de cualquier otra parte del mundo, con las más amplias 

facultades generales del mandato y todas las especiales que 

fueren necesarias, tales com desistir de las demandas, convenir 

en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a 

los de los contrarios, Etransigir los pleitos, souaterlog a 

arbi .raje, pedir súspensión de pagos, presentarse en concurso o 

quiera y hacer cuanto más sea necesario. ess 11. Celebrar, 

éjecitar y llevar a cabo todos los acuerdos o contratos que 

fueren necesarios para el financiamiento de otyas empresas, así 
a 

como organizar, constiluir, reorganizar y ayudar financieramenté- 
A A o . , . PA 

ds 
. " . ' « Da cl 

o «de otro modo, cualesquiera compañías, sociedades anónimas, ' : ; . Ps 
. : o . . . A MEA 
sociedades colectivas, y. cualesquiera asociaciones cooperativás,, 

mutvales u otras. ---- 12. Celebrar y llevar a cabo en general; 

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles, 

ya fueren de dominio o de administración, sean neresarios o 

convenientes para llevar a cabo los negocios y objetivos de la 

sociedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, y otorgar 

y suscribir cuantos documentos públicos o privados se requieran 
nn s 

para el ejercicio de todas y cualesquiera facultades otorgadas en 
e   l 

ru 
* 

  este poder y cuantas wás sean necesarias para la amplia y 
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am o” . . Z LL tTepresentación de la sociedad en la República de Panamá 
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cualquier otra parte-del—mindo;—ya “que lás Facultades en 

en el y esente son simplemente=oxplHicativan y TN que e 
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NOTANIA PNIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

VE 

S=z 

“a, 
. EN, s Lea, Le 
OS 
AOS Leda. MANUELCUPAS TERNAN 

Pana, 

| . 
(a Conferir y otorgar poderes con todas o cualesquiera de las 

facultades contenidas en el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente; y revocar, en cualquier momento, kodos tales 

poderes y sustituciones que otorgare. En cualquiera de tales 

casos, este poder a favor del Sr. JOSE OLEAS permanecerá vigente 

y en efecto en tanto que no sea expres amente revocado por la 

sociedad o renunciado por el apoderado." ---- No habiendo más 

asuntos que considerar, la sesión fue clausurada. Lo (rdo.) 

José Oleas Jaramillo -- Presidente de la Sesión - (Fdo.) Andrés 

Oleas (Garzón -- Secretario de la Sesión - (Fdo.) Carmen Garzón 

Michaeljis-=ooon=.ooo=rorornrrcoo-- a o Pro 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y fimo en 

la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los siocte (7) días 

del mes de mayo de dos mil uno (2001) .---------- E 
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CONSULADO | GENERAL 
- DEL ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACIÓN No.: 353 /0] 
ad 

Presentada para “autenticar la firma que antecude, 
el suscrito certifica que . es: auténtica, siendo la 
que usa, en tadas sus actuaciones, cl señor Licdo: 

ELIGIO OCAÑA, Director Gencral de Au- 
tenticaciones y Legalizaciones, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panamá, - a 

Partida Arancelaria: 15.7 : o CS 

Derechos Recnudados: USS 50,00 : Po -, 

Pananiá, ]p) de yo de 2001, y 
o Parque SA 

SHE, Cla preseme Auteinticación no se reficre al contquido del documento,” 
anbre cuyo texto na axume responsabilidad alguek este Consulado).    
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: ay Oe. 

EMBAJADOR ALFREDO VELA, 
Cónsul General de Primera. 

ESEÑAL,     NOTESCA SEPTIMA Y a ETA 
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ontorne 2) An, ateciocha, numeral cinco 

e la Ley Notarial, DOY FE que la presente 
ES fiel compulsa de la copia autentica que 

$: me exhibió, constante en £ foías útiles, 

“uo, a oder. 2008 cet 206 % . Ei 
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SEÑOR JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

José Oleas Jaramillo, de estado civil casado, de 54 años de edad, de 
profesión ejecutivo, domiciliado en Santa Rosa, 'cantón Rumiñahui, ante 
usted comparezco con la presente demanda de calificación de poder general, 
en los siguientes términos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Primera del Circuito de 
Panamá, República de Panamá, el 31 de mayo de 1999, la compañía de 
nacionalidad panameña RENGEL HOLDINGS |IINC. otorgó un poder general 
al señor José Neptalí Oleas Jaramillo. 

De acuerdo con el artículo 30 y siguientes del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 120 del mismo cuerpo legal y los artículos 25, 
literal i¡ y 28 de la Ley de Registro, los poderes conferidos por las compañías 
extranjeras a sus apoderados en el Ecuador, deben inscribirse en el Registro 
Mercantil y publicarse por la prensa previa calificación judicial. 

PETICION: 

Con estos antecedentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva calificar el 

poder general otorgado por la compañía RENGEL HOLDINGS INC. al señor 
José Neptalí Oleas Jaramillo y disponer su publicación por la prensa y su 
inscripción en el Registro Mercantil de Rumiñahui. Hecho lo cual, se servirá 
ordenar el desglose y devolución del referido poder que se adjunta a la 
presente demanda, dejando copia en el proceso a mi costa. 

El trámite de la presente causa es especial y la cuantía es indeterminada. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 62. 

Autorizo a los doctores Hernán Santacruz Ricaurte y Carlos Morales Ricaurte 
para que individual o fonjuntamente presente cuanto escrito sea necesario 
dentro dé Está causa. 

AA NX 

José Olsas Jaramillo 
21703974400 : Matrícula 4417; 

JA SEP 
pro NOTARÍA, 

  

   

    

Dr. Hernán po 
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RAZON: Siento como tal que una copia de su ori sinal r ueda ingresad: 
respectivo con el N. 726-2008.- - Sangolquí, 23 do septiembre del 2 2008 a en el libro 

  

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, septiembre 
10 del 2008.- Las 08H50.- 
VISTOS: La petición que antecede es clara, precisa, y reúne los demás requisitos de Ley.- 
En consecuencia el poder que se acompaña el mismo que se lo declara como legal y 
autentico publíquese en uno de los Diarios de mayor circulación por una sola vez.- Hecho 
que sea inscríbase el mismo en el Registro Mercantil de este Cantón, para lo cual se 
notificará al funcionario correspondiente quién deberá cumplir con lo que determina el Art. 

33 del Código de Comercio=-Hecho-todo-to“áttuado protocolícese en una Notaría para los 
fines de ley.- Tómese en cuenta el casillero designado.- NOTIFIQUESE.- 

Í 

y CA Ó 

Dr. ao Iñ 
Y Y 

    

    
García 

En Sañgolquí, a diez de septiembre del dos mil ocho, a las diecisiete Fiéras, notifiqué con la 
providencia que antecede a: José Oleas Jaramillo, por medio de boleta que fue dejada en el 
casillero judicial números 062.- 
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editores. Los escritos de los 

flo; 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS 

zo 
CUAL LA SOCIEDAD 

ARONA DENOMINADA RENGEL 
HOLDINGS INC. REVOCA PODER 
OTORGADO A FAVOR DE LA 
DOCTORA SANDRA REED Y 

ORGA Y Acid UN PODER 
A FAVOR DEL 

SEÑOR SEO LES. 
Panarná, 31 de mayo de 1999, 
En la cjudad de Panamá, capital 
e la República y Cabecera del 

ito Notartal o 
po a tos traínta y uno (31) dí 
del mes de mayo del año de as 

novecientos noventa y nueve (1999), 
ante mi, Licenciado JERRY WILSON 
NAVARRO, Notario Púbiico primero 
del Circuito de Panamá, con cédula 

uo 103-414), compareció pe 
mante el Licenciado ROYO ROS 

abogado, panama 
cinas en él Edifico Plaza Bancomer, 
Calle cincuenta (50), Piso dtecisdis 
(16) de esta ciudad, con cédula de 

en este acto a nombre y en repre- 
sentación de la sociedad anónima 
RENGEL HOLDINGS INC, Sociedad   

a 

REPUBLICA DE Ei PANAMA 

SE PONE Ene CONOCIMIENTO 
SE PPOCEDERA A APROBAR EL 
PODER GENERAL OTORGADO A 
FAVOR DEL SEÑOR JOSE OLEAS 
JARAMILLO 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO Y y 
DE PANAMA . 
PROTOCOLIZACION 16 MAYO 

INTO QUE — tos novanta y nueve (1999), 

” h dela 

Panamá, haciendo uso dela perso” 
nalidad y 

  

Inscrita en al Registro Público de 
Panamá, Sección 

leyesdala Repúblicade Panamá exi- 
gen para que dicha sociedad pueda 
entendersa Jegalmente constitución 
y en condiciones de renlizar todos 
sus objetos sociales, e] compara- 

. Clente actuando como que ha dicho 

1 HOLDINGS INC. Expone: 
( Que el ndo ganeral otorgado a 
¡poro la Doctora Sandra Reed 

1 musdiante resolución de la Junta 
3 Diractiva de fecha, ocho (8) de 
| octubre de mil novecientos noven- 

ta 

  

otorga y confiere un podar 

la Reunión de la Junta Directiva de 
ta sociedad anónima denominada 
RENGEL KOLDINGS (NC,, fechada 

_al día doce (12) de marzo de mil 

  otorgadas por resolución adoptada 
enuna reunión de la Junta Directiva 

de dicha sociedad celebrada el día 
doca (12) de marzo de mil novecian- 

según 
consta en copla suténtica del Acta 
de dicha sexión, qua el compare- 

del Circulto de Panamá el doce 
de octubre novecientos (12) de mil 

noventa y ocho (1998), e inscrita 
en el Registro Público, Sección de 
Micropolículas (Mercantil) a Acha 

trescientas cuarenta y slete mil cua 
trocientos sesenta (347460), Rollo 
sesenta y dos mil cuatrocientos 
elncuanta y tres (62453), Imugen 

. (FDOS) ROY CARLOS DURUNG.. 
A NZON. MAXIMO 

IENDOZA. MORALES 
JERRY 
Público Primero. 
ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS. 
INC. Una sesión de la Junta Directiva 
de RENGEL HOLDINGS INC, tue 
celebrada en Miami, el día 12 del 

unta 
a saber: Señoras JOSÉ OLEAS 
JARAMI — CARMEN GAI 
MICHAELIS ANDRES. OLEAS 
GARZON de que se obtu- 
wo el quórum reglamentario para 
rr la sesión, El sañor ose 

Ss odas, “acto colmo Presidenta 
de la sesión y el señor ANDRES 

GARZÓN, Secretario de la 

  

     

poder. elorgado 2 favor 
de ía doctora Sandra Reed sua 
revocado y cancelado. Á moción 
debidamente propuesta, secunda- 
da y aprobada.por unanimidad se 
resolvió lo: '*RESUELVESE: 

SANDRA REED, madiante resotu- 
ción de la Junta Directiva de fecha 
8 de octubre de 1998, pratocoliza- 
de mediante Escritura Pública No. 
9553 de la Notaría Primera del 
Clrculto de Panamá el 12 de octu- 

  

  

midad: “RESUELVE ADEMAS; Que 
el Lic, Roy C. Durling el Dr. Eduardo 
de Alba, abogados de 

uutorizados e instruidos para com- 
parecer ante un Notario Público y 
a nombre y en represantación de 
RENGEL HOLDINGS olorgar 
poder ita en neral a favor 
señor JOS| con residen: 

e ea ula, Estados. afin de que 
lencia dobra Poda a narnia y an 
gepresantación de la sociedad en 

le eempbliea de Panamá y en cual» 
otra parte del con las 

Ford facultades: 
z Desempeñar todas las oa 

js de amplla 
Gora neral, 
la sociedad y cuantos pertenezcan 
a la ralsma, Incluso todos sus ble- 
nes y propledadas ya sean reales o 

mmiables o Inmuebles, 
con cuentas facultades generales y 
especialas, 
complementario fueran necesarias, 
<on al derecho de cobrar, judicial o 
ex y percibir toda 
clase de productos, precios, pla- 

jades, 
frutos, efectos, valores, Paja 
adeudos y emolumentos 

Cuniquieriftuto ¡arazón per! pa 
a la socledad, shora o en En adelanta. 
con facultad para otorgar cancela» 
clones y Miniquitos, ya sea medionte 
instrumento público o privado. 2. 
Comprar bienes muebles 9 Inmue- 
bley y derechos ranles y personsies 
para la sociedad, y vender aquellos 

    - Incluso cuniquier clase de documen- 
lo: 

        
    

's de aduana a de correo que sean 

O recibir corrospondencia, ya s42n 
ordinarias o certificado... Á, Abrir 
oficines para esta sociedad en 
cualquicr parta del mundo, donde 
sen ejercido este podor y nomtirar, 
remover, suspender, destitulr y des” 
pedirtodaciazede empleados y ser- 
vigores, y jar sus suetdos y ramu- 
neraciones. 9. Parar contribuciones 
derechos, Impuestos, tasas, gabelas 
Y repartimientes de toda clase, cuyo 

corresponda a la ociodad, y y 
que 

o improce- , 
dentes, 10, Reprozantar la nociadod 

Ucas 

astado, ppertammento, provincia, 
ibdivisión política da 

a On e Panamá y de cual» 
Quiar otra parte del mundo, con las 
mas amplias focuitados generales 
del mandato y todas las especialos 
que fueren necesarias, tales como 
desistir de las demandas, convenir 
en ellas, prestar confesiones o 
mento dacisorios, delerir a los de -: 

los transiglr los pleitos, * 
somalerios a arbitraje, Padir ss | 
pensión de pagos, presantarso en : 
concurso o quiebra y hacer cuanto 
mas sea necesurio, 11, Calabrar, 
ejecutar y levar a cabo todos los 
acuerdos o contratos que fueren 

pora el 
deobas empresas, a3/ como organt- 

zar, constilulr, raorganizar y ayudar 
financieramente o de otra modo, 
cualesquiera compañías, socieda- 

  

la cl Mi El contenido. se ahora a en adelanto sean de des anónimas, sociedades colec- 
del mencionado documentozatrans-: Público, Sección de Micropelículas ya sen al contado tivas, y cualquiera asociaciones 
conan Cortada ena intra, (Mercantil) a ficha 347488, Roilo S 4 plazos, y estipular los térmi- cooperativas, mutuales u otros, 12. 

+ 82458, Ima pen ! 19 de nos.de pago y demás cláusulas y Calebrar y levar a cabo en Areneral 
E , la br 1 : marcantl- 

En pr pr poderaz y sustituciones posteriores tomar; arrendar blenes para y de la das, Industriales o labriles, ya fue- 

CARSUINA PINZON, con códula de  trivados de dicho poder general, sociedad, dominio a dí 
Identidad personal núrnero Ocho 
Doscientas cinco- Quinientos 
ta y das (8-205-532) y MAXIMO 

    

  

  

  

caro cero setenta (| desde al MORALES MENDOZA, con cédula 
sociedad, yo, el Notario, a instancia . Mi» nte y en vista de la diecinueve oe orar ri de identidad personal número 

Escritura Pública númara cinca mil san fuvocado y cancelado, * ochenta y tras (9-29-783), mayores 
novecientos sesel (8962) — [Que a nombre y en representación — de edad, vecinos de esta ciudad, e 
de velntineva (29) de mil quienes conczco y son hábiles para 

Y 0 dl HOLDINGS Ea Anbidamente en y 

Circo de Pang. y us coria. oraada por la Jom Diracivada la Taranto > 
, la protocolización del documento mencionada sociedad en la reunión — ante ruí, af Notarlo que doy fe, ESTI 

o constar qua Palas mar . ESCRITURA LLEVA EL. nUMERO- 

rida sociedad ha sido debidamente 
de mil novecientos nova: 
A cis Manl, para   CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE (4829) 

   

    

   

  

   

sean como en efecto quedan, revo- 
  

El trámito ds la presonte causa es 
expecial y íu cuanifa es Indalar- 

Las nolificaciones que me corres» 
pondan las rocibirá en el casillero 

62. Judicial 
Autorizo a tos doctores Hernán 

Morales Santacruz Ricáurts y Carlos 
Ricaurte que Individual o con- 
Iuntamente presente cuanto esceñto 

José Oleas Jaramillo. C.l. 

Dr, Hornán Santacruz Ricaurte. 
Matrícula 4417 
Presentado al día de hoy ocha de 
anclar del do 
alacislete horas con copla a . 
su original y un Poca notarizado. 
Cortifico. 
El Secratarlo. 
JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.: 

e 

  

- Sangolquí. 
sombra 10 dol 2008.- Las ' 

Vistos: La patición que antecado 
es claro, precisa, y reúne los demás 
vaquisilos de Ley En consecuencia 
el poder que sa acompaña el mismo 
que se fo doctaracamo logal y auten- 

: de mayor ctculación poe una sola 
vez Hecho que zea Inscríbase e) 
misma en al giro Marcantil de 
este Cantón, para lo cual se notlít- 
cará al funcionario correspondiente 
quién deberá cumplir con lo e] 
determina el Art, 33 del Código de 
Camercio,- Hecho todo lo actua- 
do protosalicess en una Notaría 

fines de loy- Tómese en 
nd el casillero designado.- 

NOTIFIQUI 
    

ESE» (do) De. Alfonso 
EZ). 

  . tados y 
al Presidente ruanifestó que era 
necesario 

Quito, Ecuador, ca, 
reprezante y RENGEL 

la sigulente 
resolución fue adoptada por unanl» 

Y 

1 

  

  

ya 
se2 fljo o y desahu- 
clar o los arrendatarios y resolver 
o solicitar la resolución de cuantos 
contratos de arrendamiento hubiere 
celebrada. 3. Comprar para la socia- 
dad, en subasta pública, judicial o. 
«ztrajudicialmente, o en bolsas o 
demás empresas de contratación, o 
de otra mado, tada clase de blanes 
y derechos, a los precios y confor- 

+ me con tales tárminos que estime 
“convenientes; slendo facultado para 
adnulre y comer, deasa manera o 

acciones p de capital, 
podrid de participación, bonos, 
peso Wpolecaz, obligaciones, 

pagarés, giros, aceptacio- 
pe tetras de cambio y 

de deuda emitidos o cresdos 
por ns compañías, octacades . 
anónimas, o asociaciones, ya 

o emitidos Ple > 
estado, Validar municipalidad, 
cludad o subdiWsión política de loz 

pa en yy sen ejercido el pre- 
senta poder. 4, Ejercer a nombre y 
en representación de la socladad, 

  

de la sociedad, aún cuando aquí no 
sa hubieran azpecificado, y otorgar 

suscribir cuantos documentos 

  

les otorgadas en e: 
y cuantas más zan nucesarías para 

Ja amplia y tota) representación de la 
voctedaden la República de Panamá 
y en cualquier otra parte dol mundo, 

la les facultades enumeradas 
e el presente son tmplemento 
axpiicallvas y sin que de ella pea 
derivarse, en aingúl ¡pósito 
da Umitación alguna. 13, Conferir y 
otorgar poderes con todas o cuales» 
que de tas facultades contenidas 

A po o susto 
are parclal 

cualquier a, Vos ta le 

Poder a favor dal Sr JOSE OLEAS 
permanecerá vigente y an efecto” 
en tanta que no 583 expresamente 
revocado por la sociedad y renun- 

  

  

  

todos los derechos, facultudes z Clado porel apoderado... Nohablan- 
de dominto, Incluso más asuntos q e, consideras la 

derecho de votación, :con repasa * sesión fue ausinda, (Fdo) Jos 
ocuaiquiera valores y acciones per- Olezs Jarsmitlo, Presidente de % 
tenecientes o pozeldas por la socle- Sesión. ((do) Andrés Olaaz Garzón. 
dad, siendo facultado pars esa tin Secretario de la Sesión, (Fdo). 

personsiments, para esa lin perso- Carman Garzón Michaels, “  * 
nal 
votación, 

y otorgar a nombre de la sociedad * "amd gba de Panama 
: — rlousiete(7) . 

tes a favor de tercaras e do une (2000) . 
ejercer al cargo de director Lcdo, Manuel Cupas 

en cualquier sociedad, sociedad al 
comandila 

sin la menor restricción o mite. 
e Socie z registro de cuan» 

de fábrica, patentes y 
dendsmos: modalidades deiaPropledad 
Industrial fueren convenientes para 
la de los nsgoctos de la 

¿y vent: 

civiles o mer- 

    

. trtícudos 25, 
de Registro, los poderes conferidos 

: compania extranjeras, 

Notario Público Primero, A 

.De acuerdo con el artículo 30 Y .. 
siguientes del Código de Comercio, 

en concordancia con al artículo 
120 del misma cuerpo legal y los * 

[Herald y 28 de aLey 

INC, al señor Josá Neptalí Olexs 
Jaramillo y dlsponer su publicación 

  

Loc que comunico e Usted pera los 
fines de Lay. previniéndole do la obil- 
gación de señalar casillero judicial 
s uno de ostos de csta cludad. 
r. Fernando Granja Lanas. 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/63309 (2/1 

RN 

 



En Sangolquí, a seis de octubre del año dos mil ocho, a las once horas quince minutos, notifique * 
con la providencia que antecede, al señor REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL del Cantón Rumiñahui, en su persona, dentro de las puertas de su despacho, quien 
impuesto de su contenido, para constancia firma.- Certifico.- 

 Febeciciict 
GISTRA DOR DE LA PROPJEDAD Y MERCANTIL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Por orden dada mor el señor .luez Decimoséptimo de lo Civil de Pichincha, mediante su auto 
dictado el diez de septiembre del dos mi! ocho, se inscribe el presente PODER GENERAL otorgado 
por la Compañía RENGEL HOLDINGS !INC., a favor del señor José Neptalí Oleas Jaramillo, junto 
con la expresada providencia, en el Registro Mercantil. tajo el número 3954 del Repertorio.- 

Lunes, 6 de Octubre del 2008, 11:10:42    
RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

III 
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Srta. Notaria: 

Sírvase protocolizar el poder adjunto. 

   Dr. Hernán Santacruz 
Matrícula 4417 o 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Hernán Santacruz 
Ricaurte, con matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos diecisiete 
(4417) del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en ONCE (11) 
fojas útiles, incluida ésta, PROTOCOLIZO, en el Registro de escrituras públicas 
de la Notaría Trigésima, del cantón Quito, actualmente a mi cargo, los 
documentos, que anteceden.- Quito, a DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL OCHO.- La Notaria Suplente.-Firmado) Doctora Carmen Cecilia Zambrano 
Semblantes, Notaria Suplente de la Notaría Trigésima.- 

Se  protocolizó ante mí, en fe de ello 
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO..- 

   
de Sia A, Alvar Palais 

Quito - Ecuador 

NOTARIA SÉPTIMA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado en OY e£ 
fojas útile     

Pron rr 

  

 


